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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

2801 LEY 1/2008, de 26 de junio, de Modernización del Comer-
cio de la Comunidad de Madrid.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El principal objetivo de la política comercial desarrollada por la
Comunidad de Madrid en los últimos años se ha centrado en impul-
sar cuantas medidas favorezcan el desarrollo y el crecimiento de la
actividad comercial y ferial de la región. En un entorno económico
global, la línea emprendida por la Comunidad de Madrid debe avan-
zar hacia procesos de liberalización y flexibilización de los regíme-
nes reguladores de las actividades económicas, lo que permitirá al-
canzar un elevado nivel de competitividad y nuevas oportunidades
de generación de empleo y riqueza. De este modo, la presente Ley
pretende dotar a los sectores económicos objeto de regulación, de un
marco previsible y estable para su efectiva modernización y especia-
lización, fomentando la competencia en los mismos. Con tal finali-
dad se introducen una serie de medidas legales, que implican la mo-
dificación de las normas reguladoras de dichos sectores.

La Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comu-
nidad de Madrid, supuso la adaptación de la normativa vigente en
ese momento, y de aplicación a un sector fundamental en el tejido
económico y empresarial de la región, a la realidad, características y
peculiaridades del mismo. Así, el objetivo prioritario de dicha Ley,
en la medida en que se trata de un sector en permanente proceso de
evolución, es el de fomentar la modernización y adecuación de los
equipamientos y estructuras comerciales madrileñas en un mercado
de elevada competencia, teniendo como principios informadores la
defensa de la libertad de empresa y de la competencia, la libre circu-
lación de bienes, y la garantía de los intereses y derechos de los con-
sumidores.

Igualmente, y en el marco de sucesivas modificaciones normativas
promovidas por el legislador estatal la última de ellas a través de la
Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, la
Ley 16/1999 fue modulando su contenido hacia una progresiva libe-
ralización del sector. Así, el modelo comercial desarrollado en los úl-
timos años en la Comunidad de Madrid, tiene su referente en el prin-
cipio de libertad de las empresas para el ejercicio de su actividad
dentro de un régimen de efectiva competencia, proporcionándoles un
marco jurídico claro y previsible. Este modelo de mayor flexibilidad
de las condiciones de competencia en el sector comercial, ha ido liga-
do necesariamente a un objetivo prioritario, como es el impulso y la
modernización del sector, especialmente en el caso de las pequeñas y
medianas empresas de distribución de la Comunidad de Madrid.

La Ley aborda también la simplificación de procedimientos y trá-
mites en el convencimiento de que una mayor competitividad y dina-
mización del tejido empresarial regional se articula a través de la su-
presión de trabas administrativas innecesarias, lo que repercutirá en la
creación de empleo y en la generación de inversiones por parte de las
empresas, al tiempo que ahorrará innecesarios costes de gestión en
aras de una mayor eficiencia en su actividad. En este sentido, se eli-
minan obstáculos a la prestación del servicio comercial y a la promo-

ción de determinadas actividades comerciales que se desarrollan en la
Comunidad de Madrid, como son las actividades feriales. Todo ello,
en armonía con la normativa europea vigente en la materia.

Con este objetivo, el texto de la presente Ley dispone la modifica-
ción y, en algunos casos, la derogación, de determinados artículos de
la normativa regional que tienen incidencia sobre el sector comercial
minorista y en el desarrollo de la actividad ferial de la región. Así, se
introducen significativas modificaciones en la Ley 15/1997, de 25 de
junio, de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, con la fi-
nalidad de simplificar los actuales trámites necesarios para el desa-
rrollo de esta actividad.

Teniendo en consideración todo lo anteriormente expuesto, la
presente Ley se estructura en tres artículos, en los que se regulan las
correspondientes modificaciones legislativas. Así, el artículo prime-
ro de la Ley, introduce una serie de medidas encaminadas a dinami-
zar las actividades feriales en la región, removiendo las trabas ac-
tualmente existentes al desarrollo de la misma y a las condiciones de
su ejercicio. En concreto, se sustituye la autorización administrativa
que tenía que solicitar la entidad organizadora con carácter previo a
la celebración de la actividad ferial por un régimen de comunica-
ción. La información contenida en dicha comunicación, relativa a la
entidad organizadora, denominación de la feria, lugar y fechas de
celebración de la misma o, en su caso, la realización de venta direc-
ta, servirá a la Comunidad de Madrid para coordinar estas activida-
des y promover su difusión y promoción.

El artículo segundo de la Ley aborda una profunda reforma de la
Ley de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid, que afecta a
su objeto. Dicha reforma se complementa con la supresión, en la dis-
posición derogatoria, de determinados trámites de preceptiva ins-
cripción en diversos registros comerciales, con carácter previo al
inicio de la actividad comercial. Este es el caso del Registro de Ac-
tividades y Empresarios Comerciales, cuyo carácter básicamente
censal e informativo puede ser sustituido por las fuentes estadísticas
públicas y privadas hoy disponibles. Por otro lado, se suprimen tam-
bién los Registros de Franquiciadores y Empresas de Venta a Dis-
tancia, que suponen además una duplicidad innecesaria, al existir
también en el ámbito nacional con idéntico objetivo.

También se realiza una revisión del procedimiento para la ob-
tención de las correspondientes autorizaciones administrativas
para la implantación de establecimientos comerciales minoristas.
Así, se mantiene únicamente la exigencia de autorización para los
de superficie superior a 2.500 metros cuadrados, de acuerdo con lo
preceptuado en la normativa estatal básica en la materia; si bien,
su procedimiento se ve simplificado, en el marco del espíritu que
informa la presente Ley, al tiempo que se introducen nuevas ga-
rantías para los interesados. Por otro lado, quedan suprimidas las
autorizaciones previas a las que se sometían determinados estable-
cimientos, en función de su tipología comercial, con la finalidad de
promover el desarrollo, la especialización y la modernización del
comercio de la región, eliminando trabas administrativas que mer-
man la eficiencia empresarial, y que suponen duplicidad de trámi-
tes con las licencias que otorgan las autoridades municipales.

Finalmente, y haciendo uso de las atribuciones reconocidas por la
legislación básica estatal en materia de horarios comerciales, se re-
conoce el principio de libertad empresarial para determinar el hora-
rio de apertura y cierre de los negocios comerciales en días labora-
bles y festivos, con el fin de avanzar en la modernización del sector,
y con el objetivo de conseguir una mayor competitividad y genera-
ción de empleo. En concreto, se eliminan las limitaciones horarias
máximas que se establecían para el ejercicio de la actividad comer-
cial, tanto con carácter semanal, como diario.

diego
Resaltado
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Por último, el artículo tercero modifica el artículo 61.2 de la
Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Tras-
tornos Adictivos atribuyendo a las Administraciones competentes
para otorgar la licencia específica para la venta, suministro o distri-
bución de bebidas alcohólicas en establecimientos en que no esté
permitido su consumo inmediato, regulada en el artículo 30.11 de la
Ley, las facultades de incoación, instrucción y resolución de los ex-
pedientes sancionadores derivados del incumplimiento de la obliga-
ción de disponer de dicha licencia.

La presente Ley se dicta en virtud del artículo 26.3.1.2 del Esta-
tuto de Autonomía, según el cual la Comunidad de Madrid tiene
competencias exclusivas en materia de comercio interior, sin perjui-
cio de la política general de precios, y de la legislación sobre circu-
lación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre
defensa de la competencia; así como de las competencias exclusivas
en materia de ferias y mercados interiores, incluidas las exposicio-
nes; y en materia de artesanía, todo ello en virtud de los artícu-
los 26.1.13 y 26.1.15 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, respectivamente.

Artículo primero

Modificación parcial de la Ley 15/1997, de 25 de junio,
de Ordenación de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid

La Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Actividades
Feriales de la Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue:

Uno.—Se modifican los apartados 1, 4 y 9 del artículo 15, que
quedan redactados como sigue:

“Artículo 15. Obligaciones de las entidades organizadoras.
1. Presentar la comunicación previa en los términos previstos

en la Ley y normas que la desarrollen.
4. Celebrar la actividad ferial de acuerdo con las condiciones

reflejadas en la comunicación previa y con lo preceptuado en esta
Ley y normas que la desarrollen.

9. Prestar la colaboración que le sea requerida por la Comuni-
dad de Madrid o el Ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas
competencias, con objeto de garantizar el cumplimiento de esta Ley
y normas que la desarrollen, así como las condiciones establecidas
en la comunicación efectuada”.

Dos.—Se modifica la denominación del Capítulo IV, que queda
redactado en los siguientes términos:

“Capítulo IV. Sistema de comunicación previa”.
Tres.—Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los si-

guientes términos:

“Artículo 16. Comunicación previa en materia de actividades
feriales.

1. Las actividades feriales a las que se refiere esta Ley, excepto
las Ferias-Mercados de ámbito exclusivamente local, serán objeto
de una comunicación previa a la Comunidad de Madrid, con el fin
de coordinarlas, para su difusión y promoción, y con el fin de garan-
tizar un correcto desarrollo de las mismas.

La misma se presentará con una antelación mínima de dos meses
a la fecha en que pretenda realizarse, junto con la documentación
completa correspondiente.

2. Las comunicaciones, que se actualizarán con periodicidad
anual, expresarán, en su caso, el número de ediciones a celebrar en
cada anualidad, y contendrán como mínimo los datos de identifica-
ción de la entidad organizadora, así como los siguientes datos de la
actividad ferial: nombre, fechas de celebración de la actividad, sec-
tor comercial, lugar de celebración y, en su caso, si se realiza venta
directa.

3. La realización de Ferias-Mercados de ámbito territorial de in-
fluencia exclusivamente local, se comunicará previamente al Ayun-
tamiento en cuyo término municipal pretenda celebrarse. Los Ayun-
tamientos deberán comunicar a la Comunidad de Madrid las
comunicaciones recibidas para su incorporación al Registro Oficial
de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid”.

Cuatro.—Se modifica el artículo 19, que queda redactado como
sigue:

“Artículo 19. Procedimiento.
El procedimiento para la realización de las comunicaciones en

materia de actividades feriales se establecerá reglamentariamente”.

Cinco.—Se modifica el artículo 20, que queda redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 20. Registro Oficial de Actividades Feriales.
1. En la Comunidad de Madrid existirá un Registro Oficial de

Actividades Feriales en el que se inscribirán de oficio las activida-
des feriales comunicadas.

2. En el Registro Oficial de Actividades Feriales se harán cons-
tar los datos de identificación de las actividades feriales comunica-
das, reseñando las condiciones que se especifiquen en las respecti-
vas comunicaciones previas, así como los datos de identificación y
Estatutos de las entidades organizadoras. De la misma forma cons-
tarán en el Registro las posibles sanciones impuestas por las infrac-
ciones previstas en el Capítulo VII de la presente Ley”.

Artículo segundo

Modificación parcial de la Ley 16/1999, de 29 de abril,
de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid

La Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comu-
nidad de Madrid, queda modificada como sigue:

Uno.—Se modifica el artículo 1, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Ley el establecimiento de un marco jurí-

dico para el desarrollo de la actividad comercial minorista, con el fin
de avanzar en la modernización y especialización de las estructuras
comerciales de la Región, y en el logro de un modelo comercial ba-
sado en la diversidad y pluralidad de su oferta”.

Dos.—Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue:
“Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las actividades comer-

ciales minoristas realizadas en el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, por los propios comerciantes o por quienes actúen por
cuenta de ellos.

2. Quedan excluidas del ámbito de la presente Ley aquellas ac-
tividades que, en razón de su objeto o naturaleza, se encuentren re-
guladas por una legislación específica”.

Tres.—Se modifica el artículo 4, que queda redactado con el si-
guiente tenor literal:

“Artículo 4. Actividad comercial minorista.
1. A los efectos de esta Ley, se considera actividad comercial

minorista la que tiene como destinatario al consumidor final, tenien-
do como objetivo el situar u ofrecer en el mercado, por cuenta pro-
pia o ajena, productos y mercancías, así como ofrecer determinados
servicios que constituyan un acto de comercio, independientemente
de la modalidad o soporte empleado para ello.

2. A los efectos de lo señalado en el apartado anterior, se estará
al concepto de consumidor y usuario recogido en la normativa de De-
fensa de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad de Madrid.

3. El ejercicio de la actividad comercial minorista se desarrolla-
rá de acuerdo a los principios de libertad de empresa, libre compe-
tencia, libertad de establecimiento y libre circulación de bienes y
servicios, en el marco de una economía de mercado, conforme a la
Constitución y las Leyes”.

Cuatro.—Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que queda re-
dactado como sigue:

“Artículo 13. Registro de Asociaciones de Empresas de Comercio.
1. Podrán inscribirse en el Registro de Asociaciones de Empre-

sas de Comercio de la Comunidad de Madrid las asociaciones sin fi-
nes de lucro que agrupen empresas de comercio minorista, que de-
sarrollen su actividad y dispongan de domicilio dentro del ámbito
territorial de la Comunidad y que se hallen formalmente constitui-
das e inscritas en los registros correspondientes”.

Cinco.—Se modifica la denominación del Capítulo Primero del
Título II, que queda redactado en los siguientes términos:

“Capítulo primero. Establecimiento comercial minorista”.
Seis. Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los si-

guientes términos:
“Artículo 16. Concepto.
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de estableci-

mientos comerciales, los locales, construcciones e instalaciones de
carácter fijo y permanente, cubiertas o sin cubrir, exentas o no, ex-
teriores o interiores, con escaparates o sin ellos, destinados al ejer-
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cicio regular de actividades comerciales minoristas, ya sea de forma
continuada o periódica, o en días o temporadas determinadas; así
como cualesquiera otras que reciban tal calificación en virtud de una
disposición legal o reglamentaria”.

Siete.—Se modifica el artículo 17, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 17. Concepto.
1. Tendrán la consideración de grandes establecimientos co-

merciales minoristas, los establecimientos individuales o colectivos
que, destinándose al comercio al por menor de cualquier clase de ar-
tículos, dispongan de una superficie útil para la exposición y venta
al público, superior a 2.500 metros cuadrados.

2. Se consideran grandes establecimientos comerciales mino-
ristas colectivos:

a) Los parques comerciales, integrados por un conjunto de edi-
ficaciones de uso comercial, y ubicados en una misma área o
recinto común urbanizado.

b) Los centros comerciales, integrados por un conjunto de esta-
blecimientos comerciales independientes, planificados, pro-
movidos y comercializados por una o varias entidades, con
criterio de unidad, cuyo tamaño, mezcla comercial, servicios
comunes y actividades complementarias están relacionadas
con su entorno, y que dispone de forma permanente de una
imagen y gestión unitaria.

3. Se entenderá por superficie útil de exposición y venta al pú-
blico, aquella en la que se exponen artículos de forma permanente o
habitual, para su venta directa, esté cubierta o no, y siempre que sea
efectivamente utilizable por el consumidor”.

Ocho.—Se modifica el artículo 18, quedando redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 18. Autorización comercial y su valoración.
1. La instalación y ampliación de un gran establecimiento co-

mercial minorista requerirá la concesión, mediante Orden del Con-
sejero competente en materia de comercio, de la correspondiente
autorización, que será previa a la obtención de las correspondientes
licencias municipales, así como a las de cualquier otra entidad o Ad-
ministración que sean exigibles, en su caso.

2. La valoración para su concesión, que estará fundamentada en
criterios de interés general, tendrá en consideración:

a) La protección del medio ambiente y el entorno urbano, en el
marco de la normativa vigente en la materia.

b) Las condiciones de accesibilidad, circulación y de movilidad
contenidas en el proyecto.

c) Las características comerciales del proyecto, con la finalidad
de lograr una especialización y modernización efectiva de la
oferta; así como la generación de empleo prevista y la contri-
bución al desarrollo económico del sector.

3. Una vez completa la documentación se solicitará informe al
Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Ma-
drid, o al órgano estatal competente, si el proyecto dispusiera de un
ámbito de influencia suprarregional, sin perjuicio de que se puedan
recabar cualesquiera otros informes necesarios para resolver. Trans-
curridos dos meses desde la notificación de la solicitud de los infor-
mes que se consideren necesarios para resolver, sin que haya existi-
do pronunciamiento expreso al efecto, se podrán proseguir las
actuaciones, sin perjuicio de la adecuación del proyecto a la norma-
tiva que le es de aplicación.

4. El plazo para resolver el procedimiento de autorización co-
mercial específica será de cuatro meses desde que tenga su entrada
en el Registro del órgano competente para su tramitación la docu-
mentación completa. Transcurrido el plazo para resolver el proce-
dimiento sin que hubiese recaído resolución expresa, la solicitud se
entenderá estimada por silencio administrativo.

5. El titular de la autorización podrá solicitar la rehabilitación
de la autorización caducada, que podrá otorgarse si no hubiese cam-
biado la normativa aplicable, o las circunstancias que motivaron su
concesión”.

Nueve.—Se modifica el artículo 19, que queda redactado como
sigue:

“Artículo 19. Solicitud.
1. En el caso de los grandes establecimientos comerciales indi-

viduales, la autorización será solicitada por la empresa que vaya a
explotar la actividad comercial concreta.

2. En el supuesto de grandes establecimientos comerciales co-
lectivos, que globalmente superen la dimensión establecida en el ar-
tículo 17.1, la autorización será solicitada por el promotor”.

Diez.—Se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue:
“Artículo 20. Exclusiones.
No se requerirá autorización para aquellos proyectos que supon-

gan la ampliación del establecimiento existente, siempre que la su-
perficie de venta en que vaya a verse incrementado no exceda del 30
por 100 de la superficie de venta inicial. No obstante, los proyectos
de ampliación deberán presentarse ante la Consejería competente en
materia de comercio, a efectos de su conocimiento”.

Once.—Se modifica el artículo 21, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 21. Efectos de la denegación de la autorización.
1. Las resoluciones denegatorias de la solicitud de autorización,

tendrán carácter vinculante para los Ayuntamientos, que no podrán
conceder las correspondientes licencias municipales, en cada caso.

2. Las licencias municipales concedidas por los Ayuntamientos
sin la preceptiva autorización comercial, serán nulas de pleno dere-
cho, y podrán constituir infracciones urbanísticas, conforme a la le-
gislación específica”.

Doce.—Se modifica el artículo 26, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 26. Horario en días laborables.
Cada comerciante determinará libremente los días y el horario de

apertura y cierre de sus establecimientos en el conjunto de los días
laborables de la semana”.

Trece.—Se modifica el apartado 1 del artículo 28, que queda re-
dactado como sigue:

“1. Cada comerciante determinará libremente el horario de
apertura correspondiente a cada domingo o festivo autorizado, con-
forme a la normativa vigente en esta materia”.

Catorce.—Se modifica el apartado 5 del artículo 46, que queda
redactado como sigue:

“Artículo 46. Infracciones graves.
5. El incumplimiento de los plazos máximos de pago que con-

templa el apartado 3 del artículo 42 de la presente Ley, así como la
falta de entrega por los comerciantes a sus proveedores de un docu-
mento que lleve aparejada ejecución cambiaria, y la falta de entrega
de un efecto endosable a la orden en los supuestos y plazos contem-
plados en el artículo 42 de la presente Ley, así como en el apartado 4
del artículo 17 de la Ley 7/1996, de 15 de enero”.

Artículo tercero

Modificación parcial de la Ley 5/2002, de 27 de junio,
sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos

Se modifica el apartado a) del párrafo segundo del artículo 61 de la
Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Tras-
tornos Adictivos que quedara redactado en los siguientes términos:

“Artículo 61. Competencias.
2.a) En lo relativo a la infracción de las prohibiciones y limita-

ciones a la venta de bebidas alcohólicas serán competentes los órga-
nos previstos en la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior
de la Comunidad de Madrid. No obstante, la incoación, instrucción y
resolución de los expedientes sancionadores por incumplimiento de
lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 30 en relación con la ob-
tención de licencia específica corresponderá a las Corporaciones Lo-
cales competentes para su concesión”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Licencias comerciales de gran establecimiento

Las solicitudes de licencia comercial de gran establecimiento
cuya tramitación se hubiese iniciado con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley y que se encuentren pendientes de resolu-
ción, se tramitarán conforme a la normativa vigente en el momento
de la presentación de la solicitud.
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Segunda

Autorizaciones de establecimientos comerciales denominados
todo a cien o similares, de venta de temporada u ocasional,
de descuento duro y medianos establecimientos comerciales
minoristas

Las solicitudes de autorización presentadas por los establecimientos
comerciales denominados todo a cien o similares, de venta de tempo-
rada u ocasional, de descuento duro y medianos establecimientos co-
merciales minoristas, con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley y pendientes de resolución, se archivarán sin más trámite.

Tercera

Actividades feriales autorizadas
Las actividades feriales autorizadas con anterioridad a la entrada

en vigor de la Ley mantendrán su plena eficacia. Aquellas que hu-
biesen sido solicitadas y se encontraran en tramitación, con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se regirán por lo dis-
puesto en la misma.

Cuarta

Procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Ley

La presente Ley será de aplicación a los procedimientos sancio-
nadores iniciados con anterioridad a su entrada en vigor y sobre los
que no hubiese recaído resolución administrativa firme.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas

las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 3, 5, 6, 10, 11, 12, 15, 22, 23, 24, 25, aparta-

do 2.e) del artículo 33, apartado 4 del artículo 39, párrafo pri-
mero del artículo 40, artículo 41, apartados 14 y 17 del artícu-
lo 46 y el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 16/1999, de 29
de abril, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid.

b) Los artículos 4, 17, 18, apartados c), d) y g) del artículo 26,
apartados a) y b) del artículo 27 y 34 de la Ley 15/1997, de 25
de junio, de Ordenación de Actividades Feriales de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplica-

ción esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 26 de junio de 2008.
La Presidenta,

ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/20.321/08)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

2802 ORDEN de 25 de junio de 2008, mediante la que se corrige
error material advertido en la Orden de 8 de mayo
de 2008, por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción profesional específica para el acceso a plazas de
carácter laboral de la categoría de Auxiliar de Control e
Información (Grupo V, Nivel 2, Área C).

Mediante Orden de 8 de mayo de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID de 22 de mayo), se convocaron pruebas selectivas

Consejería de Economía y Hacienda

2803 ACUERDO del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2008,
por el que se adecúa la composición de los órganos de go-
bierno de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA) a la
actual estructura de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid.

de promoción específica para el acceso a plazas de carácter laboral
de la categoría de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Ni-
vel 2, Área C).

Advertido en la citada Orden error material consistente en la omi-
sión de un párrafo en la base 7.2 de la convocatoria, resulta necesa-
rio su rectificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En consecuencia, esta Consejería

HA DISPUESTO

Subsanar la omisión padecida en la base 7.2 de la mencionada
Orden, quedando por tanto redactada la misma en los siguientes
términos:

“7.2. Determinada la calificación final obtenida por los aspiran-
tes en la forma prevista en el apartado anterior, el Tribunal procede-
rá a elaborar la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, relación en la que ya figurarán de forma conjunta los as-
pirantes que hayan accedido por el cupo de discapacidad o por el sis-
tema general, debidamente intercalados en el lugar que les corres-
ponda de acuerdo con la puntuación obtenida, sin que el Tribunal
pueda aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, limitación
que habrá de ser tenida en cuenta, tanto para las plazas correspon-
dientes al cupo de discapacidad como para las del turno general.

Cualquier propuesta que contravenga dicha limitación será nula
de pleno derecho.

Respetando en todo caso la limitación de plazas anteriormente re-
feridas, los aspirantes del cupo de discapacidad que no obtuviesen
plaza por el mencionado cupo pero alcanzaran en la calificación fi-
nal del proceso una puntuación igual o superior a las obtenidas por
los aspirantes del turno general, deberán ser tomados en considera-
ción por el Tribunal Calificador al confeccionar la relación de apro-
bados en el proceso selectivo, todo ello con objeto de que pudieran
acceder a las plazas convocadas para ese turno en condiciones de
igualdad con el resto de aspirantes que concurren por el mismo.

Una vez confeccionada la citada relación conforme a lo indicado
anteriormente, si se produjera algún empate entre los aspirantes que
integran la misma, este se dirimirá dando prioridad a aquellos que
hubieran participado por el cupo de discapacidad.”

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recla-
mación previa a la vía judicial laboral ante la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 25 de junio de 2008.—El Vicepresidente Segundo y
Consejero de Justicia y Administraciones Públicas, PD (Orden
de 27 de agosto de 2007, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre de 2007), el Director General de Fun-
ción Pública, Miguel Ángel López González.

(03/20.150/08)

La Institución Ferial de Madrid (IFEMA) es un consorcio de los
previstos en los artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local. La Comunidad de Madrid
está representada en la Junta Rectora, Comisión Permanente de la
Junta Rectora para la Planificación y Programación Ferial y en el
Comité Ejecutivo.

El Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, ha
modificado el número y denominación de las Consejerías de la Co-
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